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JUSTIFICACIÓN PARA LA EXCEPCIÓN Y FUNDAMENTO DE LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL 
EJERCICIO DE J.A ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE PREVEE EL ARTICULO 42 SEGUNDO PÁRRAFO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTÓR PÚBLICO 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL' "SERVICIO DE CONEXIÓN DE LLAMADAS DE 
ENTRADA AL 01-800 Y LLAMADAS DE SAL.IDA LOCALES, LARGA DISTANCIA Y CELULAR DEL 
CENTRO DE CONTACTO (CALL CENTER)" 

Con fundamento en los artlculos 134 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos 25, 26 
fracción 111 y Artículo 40, 42 segundo párrafo y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrend!lmientos y Servicios del 
Sector Páblico así como de los art!culos 75 y 85 de su Reglamento, se emite la presente Justificación en la que 
se funda y motiva el ejercicio de la opción de exceptuar del procedimiento de Invitación a cuando menos tres 
personas y llevar a cabo el procedimiento de adjudicación directa para la contratación del servl.cio de conexión 
de llamadas de entrada al 01800 y salida del C¡¡ntro de .Atehción Telefónica del INFONACOT 

ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de septiembre de 2016 el INSTITUTO FONACOT y la empresa ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V., 
celebraron el contrato abierto de prestación de servicios con número peqido 4500001006 con el propósito de 
proporcionar al INSTITUTO FONACOT eJ sérvipio de conexión de llaméld?S de entrada al 01-800 y llamadas dé 
salida locales, larga distan.cía y ce.lu!ar (i!JI Centro de Contacto (CaU Center) del INSTITUTO FONACOT, a 
través de troncales digitales (mlnimo 3 E1's Conmuiados) que pudiera tener un crecimiento a 1fü0 troncales 
digitales; para lo cual el PRESTADOR se obliga con el INSTITUTO FONACOT en suministrar e instalar la 
infraestructura y equipamiento necesario para poner en operación los serv)Clos de ,conexión de llamadas de 
entrada y de sallda en las'lnstalaciones del Centro deAtención Telefónica del INSTITUTO FONACOT, ubicadas 
en la Ciudad de México, con (Jomicilio en Avenida .Al\il número 571, piso 7, despacho 702, Col. Granjas México, 
Delegación lztacalco, C:P. 08400, México, Distrito F<,,deral y .CJue J¡¡ adjudiqación d,e di.cho pedido, se realizó 
mediante el procedírnie.oto de adjudícacii'/)1 di[~!a, con fundame)1lo en ló~ i.rtJculos 134 Constitucional, 25 
primer párrafo, 26 fracción 111, 42 segungo pérra!o, y .47 d~ la Ley de AdquJeiciqnes, Arrendamientos. y Servicios 
del Sector Público, asi como el artlcufo 8!i de su Reglarnento, con una vig¡¡ncia del 1' de octubre de 2016 al 31 
d.e marzo de 2Q17 

1- DESCRIPCIÓN.DEL SE~VICIO 

1.1.- OBJETIVO OEL SERVICIO 

Proporcionar al Centro'de Atención Telefónica 'del ''INFó.NACOT" el servicio de conexión de llam.ic!as de 
entrada ó180Q,y llamadas dl¡l salida Loca!es,Larga Distancia, Celular /.-ocal y Celular Nacional, a través dr 
troncales digitales (S E1's Conmutados) los cuales podrán crecer hasta (5 E1 's conmutado¡,) para lo cua.I el 
proveedor se obli.·ga con.'.el "INFONA. e.o .. T," .ª s.üministrar e .insta1a. r lií. l~fra¡¡···.slructura y equlpaml¡¡nto necesario . · 
para poner en operación los servicios de conexión de llamadas de entrada ·y de salida de las instalaciones de 
Centro de Atención Telefónica del "JNFONACOT"., · 

El presente docqm¡¡nto, tiene como objetivo describir la$ especificacl.ones técnícas que en materia de 
prestación de servicios. de 01 800, como parte del servicio de telefohla convencional con la finalidad de 
fortalecer y asegurar I? comunicaci.ón entre él "INFPNACOT" y el público usúario. 

1,2,· CARACTERiSTICAS DEL SERVICIO 

El proveedor del $ervic!o deberá de suministrar suplir e interconectar todos los enlaces y equipos de 
tiilecomunicaciones que se reqUieran, para que todas las llamadas de los números 018003662268, 
018007055100 y 0180062773g3 del "INFONACOT" se téciban correctamente; ·en tas instalaciones del 
proveedor del servicio del Centro de Atención TelefónJca (Call Center) 
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El proveedor deberá contar con .la cobertura e infraestructura en las instalaciones del Centro de Atención 
Telefónica del "INFONACOT" con los siguientes servicios: 

»- Servicio efe 01800 Nacional 
> Servicio de Telefonía local 
> Servicio Celular Local y Celular Nacional 
»- Servicio de Larga Distancia Nacional 

El proveedor deberá incluir la Instalación y puesta en operación .el.el servicio; el "INFONACOT" únicamente 
pagatá el costo del consumo mensual de llamadas del servicio. 

El proveedor del servicio de conexión de llamadas deber<'l suministrar como mlnimo para la comunicación 
telefónica vía 01800 los sigulemtes servidos: 

o :l E1's conmutados (90 troncales digitales) en las .instalaciones del Centro de Atención 
Telefónica del INFONACOT 

El esquema propuesto por el proveedor deberá consigerar que durante la vigencia del conirato se podrán 
solicitar la baja servicios actuales, solicitudes \:le cambio de doltilcilio e incorporar ntreVos servicios las veces 
que sea necesario sin costq .adicional para el "INFONACOT"por lo que se desglosará en forma independiente 
cada uno de los servicio;, que son requeridos en el presente documento. 

El proveedor de telefonía nacional deberá incluir corno mínimo para la comunicación telefónica vía 01800 íos 
siguientes servicios: , · · 

»- Que se reciba lfámeqas de cualquier parte de la Repúblida Méxléa.na a través 9el servicio 01800, 
inclusive Hél¡nadás de la ri1ism¡¡ ciúdad.atravésdeun. ndmer9 uriiddQtaoo de marc~dón. 

l> El servl.cio deberá de permitir lr,icomunicación desf;)e los eiqu/pós,ds c9nmutación <;le voz en el Centro 
de Atenclár¡Jelefónlca del "INFONACOT". · · · 

l> Las lla'rnadas que se reaJlcén con rnsultado de tono Ocúpac;IO o sin respuesta o llamadas entrantes no 
generarán cargo alguno para el "INFONACOT". . . . 

);, Los servicios adicionale¡; deberán ser instalados a soHcitu<:I expresa del ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO medianie Gficio de solicitud, . · 

Estos servicios són enúhciativos mas no limitat)vos\ 

TELEFONÍALÓCAL 

Los serviclos dé IJ;imadasJocales se basan en la capaoidad,de estableci:>rllémadas telefónicá& dentro élel área . 

loca.l de s.·ervtc.io., elp··· .. rov. e .. edor···l·n·c .. luirá. d ... ·.ª. ntro··.·.de •. s. u pro.pu. e. sta,co .. rnomlnimo.: · , ·· T.... ., 
l> El cobro por llamada y no por el tiempo.de duración. ... · , 
> Funcioi1amienfo,aun en cortes de energía et<§ctrica. ·. · · .· . 

Estos servicios son enunciativos más no limitativos 

CELULAR LOCAL (044) Y NACIONAL (045) 

El "INFONACOT" requiere el servicio de interconexión de llamadas hacia teléfonos celulares en sus 
modalidades de local (044), y nacional (045) describiéndose corno el tráfico que generan las Hneas telefónicas 
analógicas del "INFONACOT", hacia tel<'lfonos móviles de todas Jas compañlas concesionarias del servicia de 
telefonla móvll, las 24 hora.s pe! c!ia durante la vlgenc;ia del contrato. 
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01 800 "INFONACOT" 

El servicio a lravés de los 01800, únicamente recibirá llamadas del territorio nacional, en el Centro de Atención 
Telefónica del "INFONACOT", diferenciando en el esquema de costos las generadas a través de larga distancia 
nacional y las que se generen en el área metropolitana de la Ciudad de México. 

Se requiere un número local del área metropolitana de la Ciudad de México; desde dicho número se podrán 
recibir y realizar llamadas El todo el territorio nacional, tanto a mímeros fijos como a teléfonos móviles, 
diferencrando en el esquema de .costos la.e realizadas a larga distancia nacional, las que se re.alicen ·al área 
metropolitana de la Ciudad de M$xico y las que se realicen a teléfonos celulares. 

El proveedor deberá suministrar suplir e interconectar todos los enlaces de telecornúnicaclones que 
eventualmente se requieran para que todas las llamadas de 01800 del "INFONACOT" se re.ciban 
correctamente, incluyendo la instalación y puesta en operación daJ serv1cio, él ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO únícamente p;,gará el costo del consumo mensual del servicio. 

El proveedor deberá reallz?r las gestiones necesarias para que los números 01800 existentes del 
"lNFONACOT" no cambien y no deberá generar un costa adicional. 

El proveedor deberá contar con la modal,ic;lad de 0180.Q inteligElntes de tal forma que el sistema deberá contar 
con una arquitectura de cómputo y té/eóomunlc;,cione·s, dise.~ad¡¡ para facilitar la creación e introducción de 
nuevos y avanzados serviciqs de telecomunicaciones integrando reduhdanci¡¡ con anillos distintos de. Fibra 
óptica en la acornatida de los E1 's eón mutados dedicados ¡;I servicio, p¡¡,ra así poder brindar la seguridad y 
continuidad del servicio sdlicltado, · 

Se deberá contar c;9n fa. modaiíd?d de enrutamiento por conJingen cia, de ta_l forma que las. llamadas sean re
direccionadas a un éentrn alternó qu~ defina eiADMINl(lTRAbOR DE~ CONTRATO mediante notificación por 
correo electrónico por.Jo menos con dos hora~ de anticipacióny asf. protegJ¡rel tráfico de llamadas, en c¡¡so de 
existir alguna eventl!aliqad, tal corno i:/esástres naturales {demá_$facfores,l)ehos al "INFONACOT''. 

;' . :: -._' .. , ' 

La iarifa deberá ~er única ps1ra todas las llamadas gen(!t<1das al ¡¡~rvid~ 01800, sin importar su origen y se 
ajustarán a la:bafa si durante la vigenci~ del contr¡¡to et proveE)dor nuenta oon tarifas rnás bajas que las 
originalmenfe cQnlratadas, Este aj_uste se deberá reflejí:!r eh ,la factura'del mes siguiente al nuevó n,gistro. . ; .. ', "\ ' ' . . 

El ADMINISTRADOR DEL CClN_TRATO media_nte oficid podrásólicit~r y can~lar en cualquier momento de la 
vigenqia del contrato núnieros 01800 que.hayan sido solil;,it,ido pre11¡amente y l,!lilizados par¡¡ casos especiales 
como ferias entre otros. Lajnstalsción de .estosnúmeros déberá s~r sin costo adloidnal ·y también cteberán de 
integrar redpndancla con anillos distintos de Fibta óptiea en la acorné.fida, . 

Todos los servicios sol101tados se proporcionarán 24 (veinticuatro) horas diarias sin interrupci6h, todos tos dlar 
del año, durante la vigencia del contrato 

i 
TRONCALES DIGITALES 

Se .requiere el servicio de act;eso di¡iltal a la Red Conmutad.a de Voz de la Reo del '.'INFONACOT" a una 
velocidad de 64 Kbps, proporclonada en grupos de 30 troncales a través de enlaces de 2.048 Mbps con 
señalización tipo .R2 MFC o ISDN con las siguientes características: 

El proveedor deberá incluir para la prestación del setvltlo corno min_imo los siguientes puntos 

J ' ' ', 

• Troncales digitales bidireccionales con señalización'R2 Modificado o ISDN, dependiendo de cada servidor 
de comunicaciones o conmutador del "INPONACOT". Se debe emplear cable coaxial de 75 ohrns con 
interfaz G. 703 incluyendo los "jumpers" hacia -las tarjetas de troncales digitales e incluir las pruebas 
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necesarias para poner en operación las troncales demostrando que se pueden reaHzar y recibir llamadas 
desde los teléfonos del sitio. 

• Las troncales digitales operarán a través de enlaces E1's, con 30 troncales digitales. 
• L¡¡¡s troncales digitales tendrán asociado el.servicio de DID (Dlrect lnward Dialing) incluyendo ún mlnimo de 

100 DIO por cada E1 compuesto de 30 troncales digitales. 
• Todas las troncales digitales ofertadas tendrán habilitado el servicio de identificación de l.lamadas (ANI). 
• Deberá de _considerar qúe para la Instalación de equipos de comunicaciones en las lnst,ilaciones del 

'INFONACOT", lo podrá realizar utílizando un solo rack de 19" de ancho y deberá de incluir los aditamf,ntos 
como el uso de charolas de ser'necesario. 

• El proveedor será responsable de todas las actividades de. instalación, fijación, canálizaclón, ducterla, 
activ'1qade$ '/ material que utilice aunque no esté detallado en su propuesta técnica, a fin de dejar 
completamente habilitado el buen estado de la infraestructura del servicio. Cuando utilice medios 
inalámbricos, consideraremos el soporte y fijación del receptor deb.iendo observar las meqldas de seguridad 
ap11catiles para evitar su caída ante fenómenos naturales, asf como la.s condiciones arqurtectónicas del 
inmuEJble. 

• Ef "INFONACOT" únicamente brindará espacio en el tablero de energla regulada para que suminis\re el 
interruptor de la capacidad que requiéran sus equipos. El proveedor será responsable de realizar ía 
instalación eléctrica desde él tablero de ener~la regulada hasta cada uno de los sltes de comunicaciones, 
debiendo contemplar la fijación, oans1Jlzación, ~ucterla, aqivldades y material que requiera. 

• Capacidad de b¡iJancear las llamadasd.entro de las troncales digitales con el fin de evitar posibl!l saturación 
o bloqueo en fas mismas o en e! conmutador telefónico. 

• Capacidad de crecimiento en el número de troncales digitales hasta en un 100% de las solicitadas, de 
acuerda a las neqesidEJdes del "INFONACOT" y slncargosext¡as, solo seriln facturados los consumos que 
de ellas generen. · "' · 

ENTREGA DE LOS SERVICIOS 

El. proveedor rnafiz¡¡ri\ por su cuenfa .. todas".las actividades "i!S:6onstruc.;:'¡ón di;: canaHtaclones, tendido de 
cables, programagió'n en las centrales, edapta.'ción de softwarn, y}le(f\$6 activ1dai:!es parn"entregar el servicio de 
telefonla en !roncalés digitales solicitadas. ·" ,,,>: 

""-~ . 
:. . "', ,, ' 

El pr1:>veBdorserá el respon~able de manejo de.pó)izas de."l'nantenimienlo /manejo de garanttas sin influir en un 
costo del servicio, deblendp hacer la notificación diel mantenimiento prel(,entivo a sus equipos por lo menos con 
72 _horas de anticipación medjante oficio de notificación o vfa correo electrónico al ,ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO del "INFONACOT o quien este designe una vez que se_ notifique el !sillO, 

. . 
Dichas actividades se coordins1rao previamf,nfe enlréelADMINISl:BADOB DEL CONTRATO y el Ejecutivo de 
cuenta asignado ya sea vía tel.s1fónica 1:>,ppr correo ·efectróritco, · · · ·"' ~ 

El pro. Vee. d. ar d .. eberá __ · operar, móníto. rear.· y.· ª .. dminls\rar toda. la infraeslru~t~ra qu __ .". se<\ _habil.itada én instalacion . . . 
de Centro de Atención Telefónica del"INFONACOT", la infraestructura podrá serrelirada al término del contr 
prevía autoriza.9ión por escrito tjel ADMINISTRADOR DEL CONTRA;O . . . 

DESCRIPCIÓN riESÉRVICIOS RECUJE~lbO,~ 
r 

Por Minuto LARGA 01ST ANCIA INTERNACIONAL CANA DA 
Por Mtnuto LARGADISTAN~IA INTERNACIDNAL.CENTRO.AMERICA 
Por Minuto LARGA 015'( l,ICIA JNTERNACIONALSUDAMERICA 
Por'Minuto .,,. LARGADISTANCIA INTERNACIONAL EL CARIBE 
Por Minuto LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL EUROPA 
Por Minuto LARGA Dl$TANCIA INTERNACIONAL RESTO DEL MµNDO 
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Por Minuto 
Por MfhUto 

01800 Nacional Por minuto 

LLAMADA A CELULAR. LOCAL 
LLAMADA A CELULAR NACIONAL 
LLAMADA 

Es importante que el proveedor considere un tiempo máximo de solución de 30 días naturales para la 
habilitación de nuevos servicios o cambio de ctomicíllo a partir de la solicitud por escrito por el Administrador del 
Contrato. En el caso de baja deberá de considerarse un tiempo máximo de solución de 24 horas 

2.· VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio será del 1 de Abril al 30 de Junio de 2017. 

3.• INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

La Constitución Polítlca de fas Estados Unidos Mexicanos, establece en su Artículo 134 que se deben 
garantizar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y 
oportunidad, por lo que el INFONACOT se dio a la búsqueda de personas físicas o morales que pud1eran 
prestar el servicio requ;irido con los estándares de servicio y calidad que se requieren. 

SISTEMA COMPRANET 

Se realizó la búsqueda del servicio solicitado en el sistema compranet "http://www.compranet.gob.mx/" 
obteniendo el resultado siguiente: 

Búsqueda de ~~~~ci0nes0~~!~~~5~ !!1 el siiJtWt¡;.~"••Fé~;i~-~;;_~.._,.)S:lllll!!II 
")• O· O J ·•. _'II_W-_1:-'_- ./,1_,~_i,:J// .. -'l"'.o'!~!Uilll<il•l!l(!".'~~lfh!•<f·.~--:':1,,,1'°:'-';1,,.,~.'·~t~-éa!,á"'·"•'.,ll\1-";' _ °V: ¡ 

ci•.1o1.--•111~~1011,;ww,.H..,1. Cf' •1;1:,;i•11;,,'!!,,,.._ __ , ,,oa:111w.u •v•.,..• 
• ,"1,1i.iJ11!f~"º'"~'-.;;,l111111.t1, !,f.~¡, ... 
--~,P:IS\ 1 ~.._Jr;j¡ ... t'.J W)lf:lllllt•._, 

l,<(••>;·,¡¡+1 ... , •• ~ ... ,. 11.,..,.,. •1,, .. ,., :,-.,,,,:; ........ " .. ~ .,~¡,.¡,,.,;;, 
,;;,,,,!";;,·-... , .. 4• ,,.,.1,•i,10, i ., .. ,, .. 
ftH,C•,-11 

,..,.,.,.,;,,,.t 
•• ,, ... ~1, • 

(.j'>fl 

lln! .. Ul. 

" ~,, . ,,.u,,.,_.V 
,1i 

1,.._r 
¡¡;_tr;)lje/c 

,111~~···· 
l,!1'1.,) • .-

t:.,,,., ,:.,u111"-1•11illlo.J•lfl \•l¡sn••• ,Jt11,...,,¡,,Jl111~1 

r~"";•••t 
..,....,_,¡,,¡,j-·,i•/l'f'•<•I• ,:r,,d;(>O!•O\ór~'<' ,.,,n .. ,,:.nu 

¡¡ .. ,.l;Kl(• l~'l~l,.IH\-U::.,\_, j,•1il(IO 11:l'IA.CI.I. 
:1,n,1;.,'¡~Q--(, !i!.ll\1('11 ~ll-~(1- f t 

F1¡ro4\> 
r.,,J:tMt;,r.u.>, 

..... ,., .. 11<1,.,-.., .. , -·~-... ~ ... , ..... ~ 

Se localizaron licitaciones públicas ,del Instituto de lnve$tigaciones pr. José Maria Luis Mora (MORA) y 
COFECE, sin embargo, la cobertura del servicio de estas contrataciones, no equivalente al requerimiento del 
1.nstituto FONACOT . 

Con fecha 16 de marzo de 2017 se envía correo electrónicf~~n oficio nl'.lmero siiG/093/2016 de fecha 16 de 
marzo de 2017, .con anexo técn¡ccradjunto, .dirigldo al.1/'¡,(¡l. JALBER SEGURA ACUI\IA Gerente Comercial 
Sector Gobierno Mercado Emprei,ar)¡,1 de Teléfonos de Mé¡<ico S. A B.. de C.V. solicitando cotización para la 
prestación del "Servicio de conexión de llamadas de ehtrada al Oi 0800 y llamadas de salida locales., larga 
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distancia y ce.lular del Centro de Contacto (Call Center) del INFONACOT" sin obtener respuesta, posteriormente 
se envía nuevamente correo con fecha 30 de marzo de 2017, sin obtener respuesta, 

SOLICITUD 

~"!,.,,, ~jj~"WI-· liL) Jt!#tiiía'"Jltti!'!';•ta,~.,qg¿¡ t 212. .. T .J 
.%l1~

1

w;;, X. ~ s,· LiL·-~; .... ,iÚ.,;,;,.;,;, "W.1i'1ti.t. .::.'.J°~--'-11•• ~:t. , ... . ...... ák, _,._r . () . ---
~- ·i.1t••iAoj(f;lr .. l, .... ~1 .. «• "¡_I.Elili,1°'""'-: L.·;,J ' : · ,11,;1.,i ... ,11,•; '\ 

~t1w«ip'1.:ítm,<i,;>•=tllrni""1'_ •1~~:::~or•_;¡, .... .-.,lll!.. IÍlj, _••!"""'~'!-'.""''· .. '.·!" ,;:~·-~••. _• / .,.":"', 1-•~••• ._; •;:~::•(-.:~r,,., ~.,_,1~,t• .. ~. ''~"'' ii- t.i.,,i;,,e,¡,,• i~ 

··:··· ~-'--· ,;,..,...:._ ~ 1:'-1:'"'ll- -..... -,.~''. -~;"~_>- ' . '_'.._~-....¡:. ···-~' .,- _·--- ,_-_,---~ 
... , ... f .. ~-•6''1ii'lllll'*•,-•1 

~------t~~---·:.---.;;-,,..-,-, ·::,·•1·_~1f¡,·.' ·:--.:-'-'-·'--,'"':·•·,._,~~~~·~..,...a..._,... 
1'•1 i..,1•••••11-•w. , '•t• ;.:.,;:_;.:,1,1;;.~,,i1.,j¡, (-·=·~...---fil!; ......... -.,~;,} 
cr,, ~,~,;~,~----·•i, .. -"11...- • • 
.,.,.,.., ' .. _, ' . ·.t.o.lhi_ci.\•f_tl.'° :. '' . .- _:__, .... .-.. ' ... ' . '.; ' . ": • 
~-~:~~~:.i_~~~~;,,~~."'-'."'" ... _"f11~,.:!_•i.i.~~(;,;.! ::.-"·-~·:1:".-!~~:~~~-itíj~,i~-~i_ 

---.$~ 
. _ _SuJ>dlt~¡;cl@ Genei'at·de Mml~(fadM ~¡ 

Okeco_M,_, d11 ~e:curt0$ Ms1lerlele¡¡ y .Servlclc,s-Generali!~ ; 

:tm:. lÁLH,E"R SEGURA Jtc;UHA 
: Ger<lole Gomflrdal 
1 T¡:,Jffon'titltlfi M.Sxko S;;-A. ·e, d~ C, V, 
1P.r't1seut11,, 

Sub(l1reci;ló11 de Smvk!o$ Gena:ra1ós ' 

Ofmlo11il"lli, $SG/'P$13'20!1; 

Ch.Id ad da México a 1JiJ:!aMar.i:otJ(!C?tl17 

A!IUNTO: SOLlCTTUll tlE lffilORMAC(ÓWCOT!ZAc'JóN 
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,S(C.~l:.TA_lt.Ít\, Df~, TRA.llAjtJ 
Y l'RlMSJÓN S()(JÁt 

RECORDATORIO 
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' .. ( .. ,~, .. -.. .., . .,, ., .. .,,. , .. , ' ..... ;_, .,,._, ___ ,. , ...... ., .. ,_,-:::::· .. ,, .. ,, ......... _,, ... ,. _., .. ,__ "':"' .......... _•:,---.,:,-••'""~·~"-·:- ,,.~¡ ........... ;,.:, ,_ 

'. ,._;."l--~~Jlll';;.~,:~,i.H ... ··_,.,,._ .,.,., . ., ....• ,,,,,,.", .,, " "··· ·'"" ·• ' "'''" 
-~ z.:z-i--...;.... ... _.....__, 
'" ....,., .. ;,,."'"_ 

:-11-;;.;. ·. !•,.,.._.;;.., .. ,_._ .. " .... _. . ·- -·.- .. ,. ;: ;:_,;.::: . .' -_·,_ i:at"--~--4~:-+--._..,.-,,...J',l•""l•n•• 7 ~·~-.. ~,¡-~,,_.,_f.;,:_ 
. t:. )i,,LaUi. ll!i<IOIÍA Át:UfiA 

G~;~n"' 1fo~11>1"M 

.::r.r;:.':.:~:~!!~~~~011~:h1:n•I 
l'r~untl", 

··tiiiacot ·----},'\l,,t/1! .. ffklll'I 
'fu}!, ;tí\<i1/,,f,iar~111,•-~Jf.1tf1'1r.dit~ 
'j\futJNMÍl1rllflh• ,V 'ftfi{fp,w~ 
-'·J'&S·:trl1!1t'!-'f(1'1,:11rXY!' 

•tilt J«~;.¡ou v,,. 1,144 
·s, ._;;.e:::<;¡::.,;, .• ',<.>., ._ ... _t.-..i~..-............... , •• -..... . , .......... ,,., .. -·---~-

Asimlsmo con fecha 16 de marzo de 2017 se e,nvía correo cel$ctr6nlco epn oficio número SSG/092/2016 de 
fecha 16 \Je marzo de 2017, con anexo .técnico adjunto, dirigido al pe, RICARDO AMAYA YZA Apoderado 
Legal de ALESTRA, S. DE !¡<,L. DE CV, solicitando.cotización para la prestación d.el "Servicio de C9nexión de 
llamaclas de entrada al 01°800 y llamiidas efe salida kicales,. larga distancia y celular ctel Centro de Cont¡¡cto 
(Call Center) del INFONACOT" y que $e obWVo f!Fi3PUes.ta. 

· SOLICITUD 
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;.,~_·,~t4\,ii•~·~-;_~;~:,,~-~-·.'1·;_~~~~·--~-i,~;~.~-~-¡¡. -.~ 
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111, ....... ,.. ¡ :! 
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,',:w.,.~ .................. "~·· ....... ,i,-~·.t~., .......... ,.-, .. - •• --.,--,--, .... __ !" ... ,1'1._._,~·"-
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¡, ___ ,..,1 __ ........ ,-,0., ... "'""'"""""X!tl 
·¡,_, ........... ,.__,,._,.,_ .. .,._,.,..M•i1,.._,1.llii!1_,t•-• 
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~, .. __ , __ ,_¡,, ........ ~-··· .... •,-,., 

U.. ittt1,¡.m1,i Si,tr_•l~onm,1 
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STPS -'----~ ----3.(i:.:Itt1)\IUA fH;I, TBA.MJ(l 
'? f'fl'.t'VlSlÓN tClC.!At 

C¡¡be seftalar que las empresas Alestra S. de R, L. de C. V., Axtel S. A B. de C, V. y Avantel S. A. de C. V. se 
fusionaron formando una mism,;1 empresa por lo que solo se pudo realizar la solicitud de cotización a las 
empresas Alestra s. de R. L. de c. V .. , y Teléfonos de México S. A B. de c. V. en razón de que no existen más 
empresas en el mercado que cumplan con las características requeridas por el Instituto FONACOT esto con 
fundamento en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. · 

4,- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO 

. Adjudicación Directa por Excepción de Invitación a cuando menos tres personas, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 42 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y -Servicios del Sector 
Público a la empresa ALESTRA, S, DE R.L. DE C.V con domicilio en Blv. Dlaz Ordaz, km. 3.33, L 1, Col. Unidad 
San Pedro, C. P. 66215, San Pedro Garcla, No.evo León. 

FUNDAMENTO LEGAL 

Articulo 42. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad,. podran contratar adquisioíones, 
arrendamientos y se111Jr;;i.os, Sin sujetarse al procedimiento de fidtacíón ptJblica, a traves de los de 
ínvítac/ón a cuando menos tres persom,s o de adjudicación directa, cuando el importe de cada 
operación no exceda los montos máximos que al efecto se es/¡¡b/ecen en el Presupuesto de Egresos de 
la FBderación siempre ql)e las operaciones no , se fraccionen para quedar comprendidas en los 
supuestos de excepción e Ja /íoítaoión pública a que se rMere ese artfcu/o, 

Sí e/ monto de la operáción corresponde a.una fnvltaqión a cuando menos tres peroonas, la procedencia 
de la adjudicación diréc;ta solo podrá ser autorizadapore/ ofiC/a/ mf!yor o equiValente. 

JUSTIFICACIÓN 
El supuesto que,.i;eñala el Articulo 4~ segundo párrafo de. la Ley de. Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios.del Sectór Pú!?lil;:o. <± '. · , '" ···• · ·. ,,, 

En razón de que el "Servici? de co1Jéxión de llamadas aui1:¡¡oo del Centro de Atenci611 Telefónica (Call 
Center) del INFO.NACOT" 'Se contratá de forma consOlld¡¡\Ja con la Secretarla del Trabajo y Previsión Social 
(STPS); el Mtro. l=dgar GuillermD Urbano Agullar Director de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
INFONACOT, recibió oficio con fecha 22 de tebn,ro de 2016, con numem de referencia 513.4/22,02.2016/109, 
emitido por el Uc. Manuel Rámlrez Rojsis Director de,Seguridad de la. Información y Comunicaciones de la 
(STPS) donde mi'lnciona que en c1tencíón al Arl:!culo Décimo Segundo del "Decreto que establ.eoe las medidas 
para el uso !!ficiente transpSJente y efica;?_ de los recursos p!lbliqos y .las. acciones de disciplina presupuer;laria 
en el ejercici9 del gasto público, así como para 1/il. mqdernfi!:aCión de la Administr¡lción Publica Federal"; al 
numeral 20 de . sus LINEAMIENTOS para su aplicación y .. seguimiento, sisl como 11'! consolidación. de 
requerimientos para la contratación del servicio de "Telefonía Local, celular local y de larga distancia, larga 
distancia. nacion¡,1 e internacional y servicio 01800",, solicita la Información relativa .a este servicio del 

:;º!:::º: :::~::::i::~: :::~::t:::::a::i:;e::~:i~::;:n:::/:::::';:v~:od:t:::::~::rº; .. 
requerimientos técnicos para la contratacióh del servlcio en mención. Con fecha .5 de septiembre de 2016 e 
recibió correo electróHlco del Lic. Rubén Gon.;,:ález González, Subdirector de Sopórte Técnico en k, (STPS) 
el que $Olicita la actualización de los datas técnicos enviados previamente, los cuales con envíados con fec 6 . 
de septiembre dt;, 2016. ·· · ·· 

En razón de que no se ha realizada <:énvocatoria para f,lf¡,¡ctuarel Subcomité Revisor dé Bases por parte de la 
STPS y la vigencia del contrato acttiá! está por concluir el Lic. Benjamín Sierra Montiel Subdirector de Servicios 
Generales del INFONACOT envió oficio <:le referencia SSG/0230/2016 de fecha 21 de septiembre de 2016 a fin 
de que nos sea indicada la fecha en que se llevará a cabo el proceso iicitatorio correspondiente, asl como el 
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Y PREV!SJÚN SOCIAL 

periodo de ampliación de los servicios actualmente contratados can el propósito de conocer la fecha en que se 
empatarán las contrataciones del INFONACOT para que este pueda participar en el proceso de consolidación. 

En razón de lo anterior el Lic. Rubén González González, Subdirector de Soporte Técnico en la {STPS) 
responde mediante correo electrónico de fecha viernes 23 de septiembre de 2016, en el que informa que se 
realizará una ampliación del servicia con una vigencia del 1• de Octubre de 2016 al 31 de marzo de 2017. 

Con fecha 6 de .marzo de 2017 el Lic. Rubén González González Sub(Hrector de Soporte Técnico en la 
Secretaría. del Trabajo y Previsión So.cial envla correo electrónica Indicando lo siguiente: 

(i'stimedos todos: 

Referente ~¡ proyecto de r.;:ontratacíón del "SeNíció de Telefonía Con'vencionaf-pars- la Se.cretatla del Trabajo -,y PteVísi6n Soáiaf 
(STPS), la Procuradurla Federal de fa Defensa del Tmblljo (PROF/i'DET),. La Comisión Nacional e/e Salarlos Minfmos 
{CONASAMI), el Comité Nacional Mixto. de Protección o/ Salario (CONAMPROS) y e/ fnsfftulo <Je/ Fondo Nacional para el 
Consumo de los Traba/adores (/NFONACOT)", hago ele su conocímlento que a fa/ta dela aprobación de la Unidad de Gobierno 
Digital y de. /e aprobación. pfarianual, ta Secretarla del Trabaje Y- P(evistón SocüJ/ se ha_ visto en 'Je nec~sldad de solicitar los 
trámftes conducentes de ampliación a través de-Convenio Modíf(cll'torio el Con(rato vigente hasta el 1§ dejufío dé 2017. 

Esto con ia finalidad de to_mar sus pfevlsiD_tJ(JS. de/. "SfJJVicio refe~'do_. y maniféstarse de inémera escrita si las nuevas fechas 
sugeridas para 11;1 nueva contratación_del _ _,t;iJt:vicíó d'? Teleton/a Donvenaionaf,se ajustan a !a_s necesfdadas de e,ada Organismo, 
/16 de julio de 2017 el 1/j de julio de 2920). , 

S/(1 más poreJ mamento, ~c;íban ún aordíaf SlIIJ.Jdo. 

En razón de lo anterio¡; derivado. de la fecha en, que fue ryoti(,icad¡¡. la ampliación, no es posible realizar un 
procedimiento de invitación a c~ando me.nos tres p.érsonas, para contratar el «Servicio de conexión cte 
Uamadas al 01,800 ctel Centro cíe Atención Telefónlca (C¡lll Center) de(INFONACOT" a fin de brindar el 
servicio de conexión de. llamad.as de entrada :a¡b1.¡¡op y llamad¡¡s de salid¡¡ k¡cales, farg¡¡ distancia y c.e,lular del 
Centro de Contaó\p!(Call Cent(ff) déL IN$.TIT,LJ1'0 FO~A90T; c911,efobjeto 'df no interr~mpir el servicie, a .la 
ciudadanía, co~(']yuY¡!ndo al de!iiitroJl.o .de lafactivid,ades inhererit~s:1:1I programa instituoípnal de otorgamiento 
de cr$dito a ló!: tra~aj¡¡dores y a fin de adppí¡¡r. las medidas tendientes a la· proyección d!l crecimienlo eh la 
dernanda de los produoj:os y servicios que ofrece el INFONACósí',, P.ara apoyar las opetáplones de créditc,, 
cobranza y promoción, en los que se incluir$ además de I.os servlpios ~olicil~dos, la <Jtenciqn y gsiguimiento de 
las quejas n,clbidas por parte de los clientes y/o empresas afiliadas, cotfoertación de c;itas, para dar un 
seguimiento postventa, así. como de la r¡¡¡aliz¡,¡ción de llamadas de salidfl, para la promocion de los servicios 
prestados por el Instituto tanto para afiliación de nuevas empresas como para el trámite del crédito FONACOT a 
los trabajadores. · · · 

para lé sele.cción del procedimiento de Ádjudfüa.ción Dirépta, sil toináFonen. 9uen!a las opciones c¡ue consideran 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púilllico,:1¡:¡,i::uaLestabh,ice que las $.dquisié/ones, 
arrendamientos y servicios ppr regla general,. deberán ser adjudicados mediante procedimiento de licitación 
pública. Sin en,bar¡¡o la m·rsma ley, en el.artlculp42 segundo. párrafo, prevé las excepciones para adjudicar 

~~~~~t~.;d~:i~r~ .....• ~.;~.~i~.º. e.c· r~. ~.·ii~~:n·s· t~~. :.·:···¿.i;~. d. y.¡c:. t. i~.-r·"m· ~n.i:~~ ..• ~ ... t .. ~.l.··!····.~ .. n··.··c.v; .• 1.~.i~.t~ .. i .. 1.f uand.·o···. Me.tos Tres .. PersanasF',,,,, 
Si se realizara el procedimiento mediante!"une inyitación a cuando.r¡ienos tres personas; no se presentarla 
ningún prestador de servicios que cumpliera con los requerimientos de··Ia presente contratación, en el periodo 
solicitado del 1 º de abril al 30 de Junio de 2017, toda vez que una. ve,:i;. realizado eJ proceso de adjudicación de 
servicio, el prestador deservieios requiere de por lo menos lln periodo deeritre·~éís·y ocho .semanas para la 
instalación de la infraes!ructura de comunicaciones consistente .en un estudio de línea de vista para la 
instalación de un enlace de microondas, i.Jáb.oraoión de instalaciones eléétricas, ilutntnación, clima, asignación 
de área para equipos, .elaboración dffe! trayectorias hacia l,ll antl'lna, lh.stalaclón de rack y equipos de 
comunicaciones, pruebas de medio de corni.lílícación; entre otros>necesarios para la prestación del servicio en 
las oficinas del Centro de Atención Telefónica del"INFONACOT"; siendo la emp.resa Alestra S. de R. L. de C. V. 
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quien ya tiene Instada dicha infraestructura de telecomunicaciones en el Centro d.e Atenció.n Telefónica del 
INFONACOT por lo que el servicio solo puede ser realizado por la empresa en mención. 

se considera que el periodo de la contratación se realice del 1' de abril al 30 de junio de 2017, toda vez que la 
siguiente contratación se realizará de forma pluri<1nual con una vigencia del 1' de julio de 2017 al 31 de marzo 
de. 2020 en consolidación con la Secretarla del Trabajo y Previsión Social cuyo anexo técnico ya fue entregado 
mediante oficio de referencia DRMYSG/0339/2016 de feoha 3 de marzo de 2016. 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

/J;rtlculó 134. Los recursos económícos de __ que -díspongen ta Federación, los ·estadd$,_ los municlpios1 el Distrilo Federal y los 
.órgangs po/lti<;;a~admlnlstrstíVOs de sus .dE?maroacJones territoriales, se -administran§n _con efiolencia, eficada, económía, 
trensparencia y hónra.dez .partJ Sa(isfaoer .los Qbjefivos a les que estén destina.dos. 

los reSuttarlos dél e}woiclo .de dichos mcursos seJ'án ev.aluf!dos.por fas Jnstanorss ttJcnicas que establezcan, respecllvamente, Ja 
Fé.deraclón, /OS. estados y el Distrito Federat con el _aQJeto de- propiciar que los iec;µrsos económicos se asignen en los 
rt1spectivo_s pmsupuestos en tos términos del párrafo. anterior.- Lo -anterior, sin menoscabo de- lo dispuesto· e-n los attfc_¡j/as 74, 

. fracción VI y w. 

Las -sdquisfGJone.s, arrend9mientos y rma}f?náófónes dfJ toc!__o. tipo de bienes, Prestación ·de sérvinlos de cualquier naturaleza y la 
oahtratacíóJ?. de -ob,ra que realicen, se. ad}Údióatán p_ llova.rtm, 'a cabo a· trav~_s ·dfi .· 1/citacíone.s pbbJioas mediante ·convo00tbria 
pública pare que libremente- se' prf?s_enten. _proposioiopes sofventes en sop.re, ,cerrador q_¡¡e_ seré abierto püblic-a.ment~, a -fin de 
asegurar af Estado las mejores oondtcfones dísponiblés en cuanto a precio~ oalidad, t;nanciamiento, oport:unidad y demás 
círclJn.qfancf.Bs periinr3ntes. 

Quanáo l~s lícita:ídnes a que haoe rereren_q¡a,.i~J_pf¡1rnfo anterlor-n6.sean_id61Jeas pµra, ~segu(ftr dláhes condfclones, tbS _leyes 
est?bf?OerEin la.s··bases,_ procedimientos,. rpglrjls, -reQulsRos y __ ,demás·el(;JmQnfós pe,_r9 ar:;redifarla economfa1 ef/caci.a,. efial1mcia, 
imparcialfdad y hpnradez qu{;1-a3;gureo l~~J'.!!l;1fares·.~ot1di91_onespára el Est~do. '. 

El ITJfirfejo d_f recufsos ec.onófTJ!COs·'_fed~,:JtéS'· P,dr'p_ai~. cfe ·_JoS_ estri'dos,_ ,/oS:. muntc!J)io$·;-.fjf "1)istrito i::~_d9rat y los .órganos poilfico
adminis.t(ativos_·, _d8 $US _demarcací8f!~9 ·terrftoriafe$/' se -_.suJ0ts_rá a ·/ás -'9_4se:{"de.~Q,~_té·'{IWOU(Q. y a (aS_ !.~yes rer¡famentarias. La 
evaluación. ~obre ·el ejercicio de dich9s-m_gurs.os- se mafizará p_or_.las inst~ncfas,-léO_rJláa's.de .1as entidades -federativas a qu~ s~ 
refiero· el párrafO" Segun_t/D de. este _articulo. · . . , · , ' · · · '-t · , ~ 

. ' . . 
Los Sé/\llélor&s públicos s.erán rosponsab/es 'ctel eump//mienlo iJe eíiras bases . én fas t&r/11//IOS del. Titulo Cuarto de éS!ll 
Corrstitvóióh,· · · · 

Los Setvidctres Póblicos de la_ /=edéiaclóh -igs f3-stados_ 'y k?S municiplos, esf Oqff/p ·del Disfritó Fedérllf y sus cJQf13gaolones, tienen 
en todq -tfeniPO fa obJfgf;lción de aplicBf_tón i¡r¡parcitJ,!idt;;d los rnoursos-p(JbJlcos que están .bajo SIJ respom~abilidad, sin ínflufren fa 
equidad de la competencia eHtr:.e lo$ parlidos po!Jlí.r;ds; 

' ~- . . 

La propB]JSnda_, bajo ~l.Ja/C{ui~f mod8lidad de-_a_r;ifri_1,1nicaciÓt1 s'pclal, que:difqr¡d~'n-c9mo tales, loS_podef'e~ p(Jb[hj_os, los órganos 
autól1gmos! faS (tep~nCl.enoia$._.Y_ entid,a.cie,s dé 'ffJ admJnislfBción p(Jblica y,qu~tqpief·_·otro ente de. los· tres 6rd~rifls de gobiemo1 

deberá foner carácter- instltucíona/ y fiiles Informativos, -eQucativ_os _ -0 de: -:orientación 'S()q/a/._ En ·tilngáá -Clfso _esta ptopagandEi 
incluirá nombres, imágenes; vor;es 9 simbolOErque impliquen prorm>oión-p.eisonatizacfa cf__e-t;_ualqufe.r servidor'püblico. 

Lt1s _ley.es_,, ·en.s_uS-fe.;;peóUvos·ámblto~ de_ aplioarii6niJ1ar~_11_tlZatJ{1. e! estricto o_ump_límiento de lo previsto en los.dOs pán:eros 
anteriores* _inófuyenQo fl) régimen de sanciones tt qué haya fugar, 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC'l'OR PÚBLICO, ~ 

Artículo$ 25, 28 Fracción 111. Articulo 40,Artlculo 42 Segundo Párrafo y Articulo 47 • ,. 

Atticulo 25. Las dependencias y entid~des, bajo su responsabilidad, podrán contiocat, J.it.iJOdicar -0 contratar adquislcion 
:arrendamientos y servicios, con caigo a su presupuesto au:tor!zado y sujetándose al cale-nefario de gasto correspondiente 

E:n casos :excepC/onaJes, ptiJvfo· á lf;! a_u_toiizséfón d_e.-sn :presupuestó_,_ fas dependenc7as y entldades podrán solicitar _a la Se.cretarfa 
s_u aprobación psra cdnvooar, adjudí<;ar_y fonnallzar,:tx:mtratot cuya vige_nc{a _inlQfe--en él ~Jerclcio _trscál siguiente de aquél en el 
que:Sé formalizan. ~os.- referit;los contr.atós estaráfl·'sLJjñtos a t~ disj)onibílídad presupuestaria del-Mo en el que se prevé el inicio 
de su vfgencia, por 
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JO que ~us- efectos estarán concffc/onados a la- ex;stencfa ¡Je los recursos presupuestarlos rsspeótlvos, sin qúe la _no res/ízaai6n de 
Ja referída condición suspensiva origine resp.onsabi/idad -alguna para las partes. cualquier pactó en contrario a lo dispuesto -en 
este párrafo se conside_rará nulo. 

€11 la$ adql}isfofones, arrendamientos y seiviclos,_ cttya VirJencla reb_ase un e}eroicio presupaéstatioi las dependeflcias o entidádes 
(ieberfm determlnar tanto el presupuesto toft¡H como -el relt:Jtivo a los ·ejercicios .de t¡ue se trate; en la formulación de los 
presupuestos de tos ·e)etcicios subsecuent~s se conslder.arán los costos que, en su momento, Se encuentren vigentes, _y se dará 
prioridad a las previsiones para el cumplimiento de fas obligaciones contra/das en ejercicios anteriores, 

Para /os efectos del párrafo anterior, las depende ne/as y entidsdes obse1V1Jrán lo dispuesto M e/ arl/cu/o 50 da la Léy Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendafla. La ínformaoí6n sobre estos contratos .se difundirá a trovés :dé Co"rnpraNet, 

Artículo 26: Le's Qepe,fl(:}enciafi y entrdades sefeccíonarán de entre los procedimientos que a continuaoió'n .se seflalan, aquél qué 
de acuerdo con fa n.atureteza de ta corUratación asegure al Estado las me)qres condiciones disponiblas en cuanlo a precio, 
cB!ldad, financiamiento, oportunidad y demás-oircunstanoi.ss perilne11tes: 

... 111. Adjudicación directa. 

_Articulo 10.H En /o-s supuestos que prevé el artículo 41 de esta Ley, las ·dependencias y entidades, bájo s-u r6sponSf.1QJfidad, 
podrán optar por.no llevar a cabo· el procedimiento de licitación póbflca y celebrar contratos a tra,vés de lo_s proce-dimisntos drJ 
invitación a cutmdo menos- tros persooas o .de adjudicación directa. 

ArllauJo 42. Las dependencies y entidades, .bt:Jjü su. rnsponsf),_l)_!lk/ad, _podrán contratar '9dquísíoíones, _arrendamientos y·serviciqs, 
sin süjetarse al procedimiento efe /icltaci_ón pí.tblíca, ti trsvt§_~_ de lbs dl'r~J1vltacfón a cuando .menos tres personas o de adjudicación 
directa, cuando,-sl importe de oada op$rÁ1~iQn f?O .exceda loS montos máx;mos que al efecto-se ·establecerán ~n el Presupuesto-de 
Egresos de la 
Federación, siempre que las operaplones_.no se fraccionen .para q1iedar'Cqmprendídas Qn tc,s. supuestos de exoepción a la 
licitación públít;a a _que se refíere esttJ-e.rtfcu!o, 

$1 e/monta eje la optlnÍGtón c_on-esponde a 11111;} itfvitációii_a C.l!fUictqwen~s tref, personas, ia.procqde11oia de la a'(;!Judfaaci6n díre_cta 
$Ola podrá ser-autoríte.da por·el oficial mayor o ,équfvafen(e, · , · · 

Articulo 47. Las dejJfindenoias·- y entidac_Jes- podrán cetebter éo¡jtratos. eb/ertQs para ,adquirir .b{en$s, arrendámientos o servfcios 
_que reqtiier~n de manera reilersda conform5; B-1{) :r;iguit;Jrite: ·. · . \ . · , -.. 

/, "S~ esfáb~!~-rá' la_ cantida_d lfl_f~frrít)'cfmá~irf¡a_- _d'e /os -~ÍFJne~1.· -arten_d~~ie_f1tos ·q_ $8,;(~l'oS_"~ C?htfi~~{;~o_ bien, ·G/ p~esupuesto 
111rmma __ y'-111áx1mo que podré, e¡(ircerse, f..a _oant1dad o pre_suplle$Jo_-.. trJ.lrvmo .. no pof/.rá $W lnfer,or-afouaren{:a par c1entó de la 
cantítfa;d-oprFJsupyesto máximo, , --,;¿ ,·,!' 

( ·,i}'h _ , ',, _ ,:.· , . , _ /' / -:_·1i1.'-' '\:,. - . _ _, . __ '' .. _;: 
En casotf d,e,bienes que se f~briquf!n-en fO(ma exc{µ$iya:para.. 'l;J_s r;iep~f1,de1!cias_y:entldadet;_.-la. cantfdaH_ci pfffsupuesto mfi.1ímo 
que .sa· ret¡uiera no podrá ser (11feriqr al ochenta-por:á{erito de t;a:;of.l_Qtir;tBd._o pr~supuesto rri_áXfWó que se_ establezca. 

Se Gntei7derá· por b_ienes de tabricacíó"n -~xolusivé
1 

Jq$cc}¡Ue' régtJi(JIT#J un ptO:ceso: dé. fabrícaolón especial deierminado. pOi 1a 
_qependencia o entidaef, 

No s~ po,c':lran estqbi~~ér !]lttios de ffntr-$rJf2lm los cuáleS '!º·~ep·.factif)Jf;j ~:Pdij_Cjr fas bíenes, y 

11. s~: htirÉI .una desc,ij)GÍón -dompletaj-de léis bienes; --~rrtJndattiíent98: ·e/ ~é(Vlcfos, coh sus -1;:orrespóhdiente_s pfecios unllári.os; Las 
c}epend,;;nc!as y·enlídadp_s-cbn-_la qcept~cfón del proveedorpqdrá,n ree11zl;ir.tn0Qifíca9ionesl los conlr[lt~s o pedido::: hasta en un 
veinf~ por ciento de Ja' oanti_d[j<f o __ prrisupuesto máximo de 8/guná P!1rlida prfginalmente pactada, utilítando·.para _su pago el 
presupuesto.efe otra u otras pf?ltídas previstas en el-propi,;;i 9ontrato,_ Siempre que no resulte !lD incremento en el monto máXimo 
total de_l dontrato, s;,1 petjuicio_ de .kJ .diSplléSto-en él iut/c~(lo· 52 de _es.ta Ley. 

Rl¡CGLAMENTO .QE LA LEY DE ADQUJSICJONES; AR'RENDA_MIENTOS y SE~VIGIOS DEL SE:CTOB / 

PUBLIC;;i;c;¿~,!i¡;i:e,•~tA::~iJ;;i~;¡~ ~;b~~;~;~;;~a:~e~~ ªf:1~f;.4;¡/tn L::~;rá~i,qci°q~!ª !.°;:/:, ~~n~~f¡~~ ;; ~=Y/ 
tres proveedores que,plie.dan coitzar el bien .o ser!vicío conJaS cQndiCIOnes o 9aractertstiéas (équériclas, 

También se podrá acrec;Jitar I~ falta de_ /!}_s__.p9tizaciones _a· que s_e refie,!Jf:e,I_ párrafo anterior, cuando se deje constancia de que no 
existe proveeduría .de los biene.s o se_r.y_(~,'o~~.e,r las ·condioion.es dé"C~(ltf_?<;J,o o_antidad requeridas por la dependencia o.entidad o 
par!l pr9porcionados en la.zona-o re{flcYhJiIJ 'fá que se. n~oe_siton, ;.;;;. 
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Las cotizaciones seffafadas en &ste ártféulo (}eQerár1 constar por escrito, El Atea contratante documentar.a las ooti:Uteíones 
solicitadas por Vla telofón/ca. en el expediente rs$pealivo. 

Las só!lcitudes de cotización se podrán realizar a través dé CompraNet _o de ·Jas medíos electrónicos autorizados por la Secretarla 
de la .Función. Públlr;a. Cuando .la adjudicación difflotr,J se efectúe a través de ComproNet o de los medios de referencia ·et 
a«mpllmiento del número mfnimo de cotizaqlone_s requeridas_ en _la Ley se aoredftatá con _el 1:mvlo de la so_llcltud de cotización que 
realice la dependencia o entidad_por esgs medios, -indepench'entemente del n_ümero de cotiz_aplones qQe se reciban. Er'I caso de 
no recibir_ nlngtJnEJ oot/zaclón por los .cftactos medios,_ fa dependencl!ii o enlfdad deberá contar con las cot;zaciones que oonStai1 en 
document9s conforme al Ultimo f)flrrafo del articulo 42 de /EJ Ley o,_ en su defecto, acreditar alguna de fas prev/Síones estable-Gidas 
en el primet y segundoplirrafos de-este attíouto. 

Arlfcu/o 85,.. Las dfiP0ndenoliJs y entidades podrán .celebrar C:ohtratos. abiertas cuando __ cuenten con la -áutorfzaciqn 
prssupuesiaria para cubrir~, mqt1to mlnimo, 

En lfJ convocatoria .a fa 1ícífac!6n pública o en fa l(i_vitaoión a cuando M9nos. Tres· Personas y en et Contrato, ,afendienCo a la 
naturaleza y caracterfstk:as de {os bienes y Servicios que se requieran, pre.ferentem_en'fe se estableaefa la cantidad mínima o 
máXJma de bienes o stlrvio,iqs a contratar o la 1canfídad mínima o máxima del presupuesto que ta dependencia -o entidad podrá 
ejeréatt;;n cada ord.en de s1.1rtirníento_con cargó al contrato: 
Asiti1ismq, {le deberá establecer el plazo pata la entroga de Jo's b_fenes o- servicios solicitados por cada ·orden de surtimiento, 
contado a parlir de la recepcíón de la orden co_traspondíente, conslderandD Jas particularidades para ta produce,ión ·de ros.bienes o 
servicios de que sa· -trate. 

5,-ACREDITAClÓN DE LOS CRITERIOS EN QUE$E FUNDA LA EXCEPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS 
RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 

De conformidad con lo previsto en el articulo 40 eegundo pérrafo de la Ley qe Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públíco, a continuacíón se expresan los criterios en que se funqa la Acljudlcacíón Directa y 
su justificación para llevara cí'ibo dicho procedimiento. 

CRITERIO DE ECONOMÍA 

La contratación del "S~rvicio de conexión"ci;e namacja~ de entrádla,.cJíll 01 ,aqo y,]la macias de salida locales, larga 
distancia y celuiar'del centro de contactoJCA[.cL CENTER)" ms>di,~~te;eLprocedimiento d¡, adjuclicaclón directa, 
permitirá al Instituto. fONACOT ge.nE!rar 1;1horros, !Qda vez que deJ!l~.empresas especíalidftfas en el ramo, a las 
que. se solicitó cot!zacíón, la empresa ALE'STRA,. S de ~.L.<de·CV, resultó ofrecer .él precio más bajo, 
considerando.la éll'pacidad. y experiencia que d.ié)la empresa,tien~'·pára IEj.COhexlón .de llamadas a 018.00. 

En el proceditnie~{o de licltacíón pública identificaclo adr\;ll~isiratlvam~nte con él núme.ro LA- 014000999-N1 10-
2013, para la contratactón deL"Servícío de Telefonía Local, celular local y l..arga Distancia, Larga Distancia 
Nacional e lnternaclonaJ y Servicio 0,1800 c~mtf parte del Servicio de Tele.fonla» de la Unidad Compradora 
Secretaría d.el Trabajo y Previ$lón Social, JTiedlante f~lh;> de fecha 03 de septiembre de 2'013; se adjudicó a 
favor de la empresa ALESTRA, S. de R'.'L <::llil C;V., las partidas 2 y :.J, dentro de las cuales se encuentra, lo 
siguiente: · 

Concepto de Servicio 

.SERVICIO 01 ill)0 .LA .GA 
DISTANCIA NACIONAL 

. 'SÉRVICIO 01.aopNA~IONAL 
LLAMADA LOCAL 

Los Importe$ Incluyen IVAy IEPS . · 

ALESTRA S DE R. L DE.C. V 

$0,19 

$0J9 

J'' 

Por lo que los precios. establecidos stj'.~ los mejores en el merc¡;¡gó toda vez que son resultado de un contrato 
adjudicado i.n su momento medianté •proceso de licitación, garantizando las mejores condiciones para eJ 
estado. 
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CRITERIO DE EFICACIA. 

La contratación del servicio ofrece ventajas en cuanto a la capacidad de respuesta Inmediata para suministrar el 
"Servicio de conexión de 11.imadas de entrada al 01°800 y llamadas de salida locales, larga distancia y celular 
del centro de conlacto (Call Center)", como puede observarse en la cotización presentada, atendiendo las 
características requeridas por el Instituto FONACOT para obtenerlas mejores condiciones de contratación y 
cumplir con los.objetivos que se persiguen Institucionalmente. 

De n.o contar con el servicio m.aterla de la presente justificación de manera oportuna, se podrla ocasionar una 
afectación directa a los objetivos del Instituto FONACóT, ya que no se tendrla la continuidad del servicio, 
mismo que es proporcionado a.ctualmente por la empresa ALESTRA, S, de R.L. de CV,, situación que llevaría a 
limitar la atención de los acreditados en la colocación de créditos y en su recuperación, por la falta de validación 
de d.atos para la realización de estudios de crédito, asimismo habrla una. falta de proyeccic¡n de nuevos 
productos por la falta del instrumento de telefonla 01800, para la realización de encuestas que sirvan de base 
para el estudio de mercado correspondiente. 

Con la prestación de servicios, se apoya directamente el logro de los objetivos y metas programadas para el 
presente ejercicio, dándole la pportunidad al Instituto FONACOT de dar continuidad a los servicios de promover 
.el crédito y ampliar la. cobertura de servicios. A través de-este servicio se logra brindar orientación, autorización, 
al cliente asi como la cootdinación, supervisión y evalu;ación de las estrategias para. nuevos productos dando a 
conocer los nuevos programas y campañas de promoción del crédito para garantizar la consecución de los 
resultados y la continuidad d!.! las operaciones. 

ALESTRA, S de R.L. de cy.,,i;uenta con la infraestru.c:¡ura.:•,lg c;;ipacldad técnica y el personal especializado 
para poder brindar Eil servicio de 01800 solicitado, confprme a los requerimientos del Instituto FONACOT. 

CRITERIO DE EFICU;NC!A, 

En razón de que la necesidad dé atención a'J p~bHctj ,gue' se ha incrementado y se proyecta una mayor 
demanda de crl§ditos, resulta necesario contar oqn el ''SéiyiqiOde. conexión de llama.das de entrada ar 01°800y 
llamadas de .salida locales, larga distancia y .celulár de.1 éehtro. de contacto. (CALL (:ENTER)", lo que permlte 
optimizar tiempos dé ré$puesta ;al público usuario sypliehc;IQ las ni,;oesidades del Instituto FONACOT, evitando 
pérdida de tiempo y recursos para el Estado. · · · · 

De acuerdo ¡,I servicio proporcionado al lnstitU!ó a !¡¡.fecha 'por ALESTRA, S. ge R.L. d¡¡¡ C.V., y considerando el 
amplio conocimiento en)\\ ir\fraestmctur'! co.n l¡i 11.Ue cuehta el Instituto FONÁCOT, se ha logrado. obtener a la 
fecha un buen desempeiño en sus actiVidades, al~an¡!:¡¡indo la .eficiencia necesaria que ha visto reflejada 
satisfactoriamente en la prestación del servidlo,· · ' 

. ) . 
ALESTRA, .S deRL. de CV., proporciona actualmente ál Instituto FONACOT, él servicio de telefonía 01800, ,,-

que pe. r·m .. lte continuar con los asp.·¡¡···.c. t.os est.ra .. tég.· ic.·.os.in .... h.e.reMes···· al proce. so <;le.oto. rgamient.o de crédito, lo. que s·e/· V traduce en ·tortaleza para la Institución en·fa colocación y recuperación de créditos, .. asl como en el apoyo a los 
acreditados. · ,., . · 

'J"_:-¾t· . .·:_ ,f , ' ·,, 
La ,;ontratación que aqul se propo.ne permitirá contar oport(Jnamente .... con un prestador de servicios en los 
tiempos y con las características que el Instituto FdNACOT requiere: g¡,rantizando Con ello la continuidad de los 
.servicios en beneficio de los 1rab;ajadores y patrones para el esdarecimiento de dudas y otorgamiento de 
créditos,¡, través del CentrodeA1E1nción Telefónica. · , ·· • 

IMPARCIALIDAD. 

La seleccJ.ón de procedimiento no implica otnl~ar condiéíó'riiis ventajosf.s ~ ning·una de las empresas que se solicitó 
cotización, ni se limita la libre participación. 
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CRITERIO DE HONRADEZ. 

Con fundamento en elArtículo 8, fracción XII de la Ley Federal de Responsabilidades Administr,ativas de los 
Servidores Públicos, sobre las obligaciones del servidor público que a la letra dice: 

XII.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de $01/citar, aceptar o recibir, por si o por interpósita 
persona, dinero, bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que 
tenga en el mercado ordinario, donaciones, servicios, empleos, cargos o comisiones para sr, o para las 
personas a qµe se refiere la fracción XI de este articulo, .que procedan de cualquier persona f/sioa o moral . 
ouyas actividades profesionales; oomercia/es o industriales se encuentren directamente vlncul1,das, regulad1;s o 
supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempefio de s/1 empleo, cargo o comlsi6n y que 
implique intereses en conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un afio después de que se baya retirado del 
empleo, cargo o comisión. 

Habrá intereses en conf/1"(;to cuando los Intereses personales, familiares o de negocios del servidor público 
puedan afectar el desempe/Jo imparcial de su empleo, cargo o comisión. 

Una vez concluido el empleo, cargo o comisión, el JJervidor púbfíco deberá ol)Sfirvar, para evitar in.currir en 
intereses en contllcto, lo dispuesto en el articulo 9'<1e la Ley; 
En el caso del personal de. los cenlrof! ppb!ícós de investigación,. los órganos. de gobierno de dichos centros, 
oon la previa . autorización de su órgan~. de oorltrol interno, podr~n .detenninar tos términos y condiciones 
-e,.~peclficas de aplicación y excepción .a lo dispuesto en esta fracción, tratt¡ndose de los conflictos de Intereses 
que puede implicar las actividades en que este persenalpa1'5lcipe o se vibcul~ con proyectos de Investigación 
científica y desarrollo tecnológico en relación. con· ten;eros de conformidad don lo que establezca /a Ley de 
Ciencia y Tecnologfa. · · 

. . 

La presen1e contt;ataclón se háJlflVado a \;abo con .apego en la ~ey qe Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, para $'i!slr actos de corrupqh;iQy i:¡ue los.servicJp,es prblico~ que Intervengan en el 
mismo se aprovechen eje su cargo par¡¡ favorecen, algún ~/pveedór que•l;i¡¡ya pre$entado cotización. 

Ningún servíqorpúp/ico d.el lnstítutCJ FONAC~Tobtieneb~~e,f1cío ¡;¡lgúnb, nr ;~ntie~en interés person¡¡I, familiar 
o de negocios por la contratación materia de esta justificación. · ' · 

TRANSPARENCIA 
. . 

Con fundamento en el ·A;tículo 2,Jraccióh XI de la. Ley FedEiraJ de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y G.ubernamenti;il, que ¡;i la.tetra dice: ·· 

" ' ·.: . ··---, ''·;. . 

Articulo 2, Tqda fa información guberm,mental a que se retiete esta L~y es pública y los perticolares tendrán 
acceso a la misma en los términos qua.ésta séñala, · ' · · 

S·. e hace c. on. st.ar q.ue .. la i.il·.·f·o. r. m;¡·c· ió·.·º·.·.··.····d.el contrato···· de pres.tac.ió. n.· de···se. tvicios se·¡·~.· ·p .. ub. lic·a·d. a. e. n Co.mpra.Net ;:una 
vez formalizado. . .. ·· . , · . · .. · . 

"·""'.! 
6,• FORMA DE PAGO PROPUESTA'·, . 

Con fundamento en el aftlculo 51 ¡le la Ley de Adquisíciqne.~,.Arrendamle.ntos yJ:lerv.icios del Sector Públ' , 
el .pago de los servicios se réalizará de forma mensual ,dentro de los veinte días naturales posteriores a la 
presentación y aceptación de l;¡Jactur:a electrónica CFDI, ~n formato PDF junto con su archivo .XML la cual 
deberá cumplir con los requísitcis{iscales vigentes seiialfil<lR!3 en los articulas 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, en moneda nacional, una vez !11Déptados J.os .• s:ervicios prestados a satisfacción y aprobación del 
Administrador .d.al Contrato. · 
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Y f'RfVlSJÓN !iOCIAL 

La factura deberá indicar el servicio prestado, cantidad, unidad de medida y el número de contrato y/o pedido 
que la ampara, deberá ser enviada a las direcciones de correo: edgar.urbano@fonacot.gob,mx y/o 
benjamin.sierra@fonacot.gob.mx 

7.-ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

De conformidad con lo previsto en el articulo 84 del Reglamento ge la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Mtro. Edgar Guillermo Urbano Aguilar, en su carácter de Director de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, a través del Lic. Benjamín Sierra Montiel Subdirector de Servicios Generales 
serán los encargados de vigilar y administrar el cumplimiento del contrata. 

8.· DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

., Copla de oficio dirigido al Mtro. Edgar Guillermo Urbano Agtiílar Director de Recursos Materiales y 
Servicios Generales con referencia 513.4122.02.2016/109 de fecha 22 de febrero de 2016 en el que se 
solicita que a mas tardar el 25 de lebrero sea enviada ta información técnica del INFONAGOT para la 
contratación del servicio de telefonla local, celular local y de larga distancia, larga distancia nacional e 
internacional y servicio 01800 

., Gopía de oficio dirigido al Lic. Manuel Ramlrez Rojas Director de Seguridad de la Información y 
Telecomunicaciones .de lá Secretarla del Trabajo y Previsión Social con número de referencia 
DRMYSG/0339/2016.de fecha 3 .de marzo de 2016 en el que se envla la Información solicitad.a para 
participar en la licitacl.pn consolidada para la contrataci~,rr del servicio de telefonla local, celular local y 
de larga distancia, laJCg~,distancia nacional e int~rnacional y;s,erviclo 01800. ' . ',,._,,,,·_ 

., Oficio dirigT(jo al Li<;. Manuel Rartiirez. ~ajas Director . de Seguridad de la Información y 
TeJecornunicaoiones de la .secretarla del Trabajo .y Ptevisi<ín Soc,ial connúmero de referencia 
SSG/0230/201,6 de fec(la21 de septiembre d.e 20}9, ei,ef·quese.solid!a nos sea indicada la fecha en 
que s~ llevará a cabo el proceso licitatorfD correi¡,pbnc:Jlente",así. eomo e¡,perlodod.e ampliación de los 
serviciP,s ac;;tualmente contra\ados. · , }' ·. · • . . · ···. · 

., Copié de e.arreo electrónico de fecha. vle;nes 23 •d~ se~Ílerift,re .qe 2016 enviado por .,el Líe. Rubén 
Gon,:ález González, Subdirector de ·soporte T$cniéo de la Secretarla del Trabajo y Ptevisi.ón social en 
.el que se indica ~ue ellos tienen canV~nio modificatorlo del "Ser.vicio de Teleforila Cbnvencional" 
firmado por su proveedor hasta ei,31 d19 rríar~ode 2016. 

. . 

V" Ofició dJrtgidb al LJc .. Benjamln $ierra Montief, Subplrector \:1<1 Servicios Generales del INFONA.COT con 
número de referencia 513.4/29.09,201E¡l4'78 de fecha 29 d.e·septil;Jmbre de .2016, en el qt,1e se hace de 
nuestro c9nacimiento que la $eqretara oel TratiaJo y Previsión Social reaHzó convenio modificatorio del 
cbntrato del "Servicio. de Telefonía convencional" con opción a terminadón anticipada, hasta. el 31 de 
marzo de 2017 · 

., º.· ficio dlrig···id .. o.·· al Lic. Ben.J .. j!.·.·.tJJln $ .. i·e·r.ra M.on .... t .. iel, ·.·$· ... u. bd·. ir~.º. to······r .. d. e·. $erv. ·.¡e.íos Gen.er .. ª ... le·s· .d.el INFONACOT de:;r fecha 29 de septfernbre,~i, '-,ll:)19 remitida @Oí: 9aniel Mendoza Gonzálet Consultor de Negocios 
Gobierno Federal de la empresa .ALESTRA S. de R L de C, V. en la que. envla cot12ación para la 
prestación del servicio.. · · · . 

., Correo electrónico con f<1i:::.ria ('l de marzo de 201,Z,,~1' Lic. Rubén"Gonzáig~/González Subdirector d . 
Soporte Técnica en la Secretarla. del Trabajo y Previsión Social · 

,{¿ ,-.-. L-i i;\;:;4¡¡; 

En términos de lo establecido en el. articulo 47 ele la Ley,<:Je Adquisiciohes, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como los artículos 75 y 85 d.e su Reglamento, sé célebrará contrato abierto. 
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9.- MONTO DE LA CONTRATACIÓN 

Monto Mínimo: 
Monto Máximo: 

$ 384,000.00 
$ 960,000.00 

A dichas cantidades oeberá incrementarse el Impuesto al Valór Agregado. 

1.0.- RECURSOS PRESUPUESTALES 

Para cubrir las erogaciones que se deriven de la contratación del servicio en comento, se afectará la partida 
presupuesta! numero 31602 "Servicio de Telecomunicaciones" y se cuenta con suficiencia presupuesta! 
contenida en el oficio número DCIP-SP137 de la Dirección de Integración y Control presupuesta!, con fecha de 
29 de marzo de 2017. 

11.- RESPONSABILIDAD CIVIL (No aplica) 

12.• LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Centro d_e Atención Telefónica del INFONACOT Ubicado en Avenida Afül No. 571 Piso 7, despacho702 entre 
Eje 3 Sur (añil) y Avenida Río Churubqsco {;o!. Granjas México CP. 08400 Delegación lztacalco 

SOLICITUD PE CONTRATACIÓN 

Los que suscriben el preseñte documento e.n su car;ícterde área /eqyire11te, si:ín responsables pe la veracidad 
de la informacíún aqui plasmada, mediante la cua.I se solicita la excepción para. no llevar a cabo el 
procedimiento de inv¡.tación a ~uando menos tres personas y se autó:rice la. adjudícaaíón directa. de conformidad 
con lo señalado en él segundo pérrafo (le! artlctilo42 (le la Leyoe·Adquisíciones, Arrendamientos y Servicios 
oel Sector Público. · · · 

Ciudad de México a 30 de marzo d!! 2017 

Mtr.a. Ed¡¡ar GulUer Urbano Aguilar 
Dir.ector de R,ecursos M es y Se.rvíclos Generales 


